
La custodia y conservación de bienes es adecuada. 

Los procedimientos de control interno implantados por la administración 
de la Compañía son adecuados y ayudan a dicha administración a 

tener un grado razonable de seguridad de que los acthvos estén 

salvaguardados contra pérdidas por el uso o disposición no autorizadas 

y que las transacciones han sido efectuadas adecuadamente para 

permitir la preparación de los Estados Financieros de acuerdo con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados En vista de las 

limitaciones inherentes a cualquier sistema de control internos contables 

es posible que existan errores o irregularidades no detectadas 

igualmente la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia los 

periodos futuros está sujeta al riesgo de que los procedimientos se 
tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de 

cumplimiento en la misma se detenore. 

En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a mi 

conocimiento ningún asunto con respecto a los procedimientos de 

control interno de la compañía, cumplimiento de presentación de 

garantías por partes de los administradores, omusión de asientos en el 

orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación de los 

administradores y denuncias sobre la gestión de administradores, que 

me hicieran pensar que deban ser informados a ustedes. 

Es todo cuanto puedo informar por mi función como Comisario de la 
compañía, realizada por el periodo terminado al 31 de Diciembre del 

2.013. 8 _ 
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El Ma.Auxilladora Arana P 
Comisario Principal 

Guayaquil, 22 de junto del 2015


